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¿residencia del Consejo de gintstros 

S. M. el R E Y ( Q . D . G . ) , y 
Augusta Keal Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en iu importante salud. 

K y untamientos 

M A D R I D 

Secretaria 
En la imposibilidad de poderse ve r i 

ficar el di* 23 del actual , en esta prime
ra Casa Consiatoial, la subasta anuncia
da para contratar la enajenación del ao-
l»r Dúm. 18 de la calle del Arco do Santa 
María, hoy de Augusto Flgueroa , el Ex
e n t í s i m o Sr. Alcalde Presidente , por 
decreto de esta feoha, ha tenido a bien 
«aipender dicho acto y disponer al pro • 
Pió tiempo, que la referida subasta se ce
lebre el día 4 de Noviembre próximo, á 
^ doce, bajo el mismo tipo y condicio-

Anteriormente ununoiadas. 
Lo que se anuncia al público pa ra su 

•••ooimlenio. 
*Udr¡d n de Octubre de 1905.=E1 Se

c a r l o , F . Ruano. 
135.—630. • 

So pudlendo verificarse el dia 24 del 
* c t u » 1 , en esta pr imera Casa Consistorial, 
1 4 «abasta anunciada pa ra oontra tar la 
**to'.ón de var ias obras de reforma, y 
^ • rao lón en la Casa muniolpal, sita en 

p l * í a d e Chamberí , núm. 7, el exoe-
7*¡kUno g r > ^ ) c a l d e pres idente , por su 
J*810

 de hoy, ha tenido á bien suspen-
dicho acto, disponiendo al propio 

T*1*0
 que la referida subasta se celebre 

6 de Noviembre próximo, & las do 
el mismo tipo y ocndlciones aDte-

¡J*"6
 anunciadas. 

^ ° < i u e se anuncia al públioo p a r a su 
Calentó. 

* d r ' d n de Octubre de l905 .=El Se-
^ * r l ° . F . Rut laño. 

1 3 5 - 5 3 1 . 

|g r€tari*-—negociado 3.° 
^*¿L**imi*mo A 'o dispuesto en el 
J j U v j , , e l a a Ordenanzas Municipales V q a e ü

d e
 Madrid, «e anunoia al pú-

• Juan Ballines, proyeota es

tablecer una carbonería , en la casa nú 
mero 4 de la calle de F r a y Ceferlno • Gon
zález . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidenola, 
durante e! término de quince días , á con
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presento anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 14 de Octubre de 1905. = E l Se
cretario, F . Ruano. 

135.—528. 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
ar t . 294 de Ua Ordenanzas Municipales 
de la villa de Madrid, so anunoia al pú
blico que D. Manuel Seara, proyecta ins
ta lar un motor eléotrico de tres caballos 
de fuerza, en la casa núm 21 de la calle 
de la Ruda . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de qulnoe díus, á con. 
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 14 de Ootubre de 1905.=E1 Se-
oresario, F . Ruano. 

135.—529. 
Bel monte de Tajo 

Be hallan expuestas al públioo en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, las listas cobratorias de la 
contribución impuesta sobro edifloios y 
solares de este término municipal, for
madas p a r a el afio próximo venidero de 
1906, con el fin de que durante dicho pe
riodo de tiempo, se produzcan las recla
maciones por loa contr ibuyentes respec
tivos, sobre errores arltmétloos cometidos 
en la confección de las mismas . 

Belmonte de Tajo 17 de Ootubre de 
1905.=EI Alcalde, Fausto Sánohez. 

134.—621. 
Bustarviejo 

La matríoula industrial de esta villa 
formada para el próximo afio de 1908, se 
halla terminada y expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quinoe días, para oir rec lama
ciones, transcurridos los cuales no se a d 
mitirá ninguna. 

Bustarviejo á 10 de Ootubre de 1905 =« 
El'Aloalde, Martin Pascual . 

1 3 4 . - 5 1 6 . 

Camarina de Esteruelas 
Por dimisión del quo la dessempeflaba, 

se halla vaoante la plaza de Médico t i tu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas, pagadas por es 
te Ayuntamiento y por trimestres venoi-
dos, por su asistencia á todo el vec inda
rio, con inclusión de reoonooimiento de 
quintos, padres y hermanos, teniendo 
derecho el Profesora c o b r a r á paito la 
asiatenoia á partos, enfermedades sifilí
t icas, y golpes de mano ai rada. 

La población es sana, consta de 110 
veoinos, y dista siete kilómetros de bue
na carretera , de la d u d a d de Aloalá de 
l lenares . 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompafindas de los documentos 
que aorediten sus méritos y servioios 
prestados, en esta Alcaldía durante el 
término de treinta días, á oontar desde 
esta feoha. 

Camarma de Esteruelas á 28 de Sep
t iembre de 1 9 0 5 . = El Aloalde, Ensebio 
Galludo. = E1 Seoretario, Adolfo Aranda . 

134.—523. 

El Álamo 

La mat r iou lade subsidio industrial de 
esta villa para el próximo afio de 1906, se 
h a y a terminada y expuesta al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, con objeto de 
oir reclamaciones. 

El Álamo 16 de Ootubre de 1905. = EI 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

134.—541. 

Hoyo de Manzanares 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en 1 a Seoretaría de este Ayunta 
miento, por ooho días, la lista deedifloios 
y solares, pa ra oir reclamaciones por 
errores aritméticos únicos que se pueden 
r e d a m a r . -

Hoyo de Manzanares 17 de Ootubre de 
1905.=E1 Alcalde, Victoriano Blasco. 

134.—522. 
Meco 

Se halla terminado y expuesto al públi
co en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días, el repar t imien
to de la contribución sobre la riqueza 
u rbana para el próximo afio de 1906, á 
fin de que los contr ibuyentes puedan 
examinar le y haoer las reclamaciones 
que fueren justas, pues pasado dioho pla
zo no serán admitidas. 

Meoo 16 de Ootubre de 1205. = El A l 
oalde, Anastasio Valle. 

134.—618. 

Se enouentra te rminada y expuesta al 
público en la Secretar ia de este Ayunta-* 
miento, por término de quinoe días , con 
el fin de oir reclamaciones, la Matrícula 
Industr ial pa ra el ptóximo afio de 1906. 

Meoo 16 de Ootubre de 1905.=El Al
oalde, Anastasio Valle. -

1 3 4 . - 5 1 6 , 
Pinto 

Extractode los aruerdoa tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal de Vocales aso
ciados Juraute el torcer trimestre del co
rriente afio. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Julio 
Aprobada el Acta de la anterior. 
Declarar de abono el importe de los 

gastos ocasionados coa motivo de la 
colocación de uu pararrayos en la Ca
sa Consistorial. 

Pagar á los herederos' de D. José 
Gurumeto el cuarto y último plazo del 
eré lito que éste toufi con ol Muni-
cipio. 

Remitir á la Junta de Patronato de 
Veterinarios titulares copia del contra
to celebrado entre el Ayuntamiento y 
Profesor Veterinario D. Sixto Platón, 
para el servicio de la inspección de 
carnes. 

Couceder autorización á D. Juan de 
Galdo para tomar del callejón sin sali
da que da acceso á la calle de Tor re -
jón la parte do terreno que linda coa 
la casa de su propiedad, sin perjuicio 
del derecho que ea su día pudiere ha
cer valer el dueño de la c i s a contigua. 

Pasar á informe de la Comisión de 
Hacienda las cuentas correspondientes 
al presupuesto del año 1901. 

Dia 11 
Quedó aprobada el Acta de la an te 

rior. 
Manifestar al vecino D. Segundo 

Ruiz, que no exUtieu lo cautiJad pre
supuesta para a tenderá los gastos que 
ocasionaría su proposición uo es posi
ble atenderla. 

Incluir eu las listas de la Beneficen
cia municipal á la Yecina Dolores Pa
so, según lo tiene solicitado. 

Conceder á D. Víctor Morales, veci
no de Madrid, una sepultura ordinaria 
á perpetuidad eu el Camposauto mu
nicipal. 

Aprobar el presupuesto extraordi
nario firmado por la G>mis ón de Ha
cienda para los gastos de) Registro fis
cal parcelario. 



Lunes 23 de Octuore de 1905 

Oue como de costumbre tenga lugar 
la íuución religiosa y festejos públicos 
cuyo gasto hace oi A} untamiento en 
honor á Nue&trr Señora «le la Aseen» 
8ión, en los días 14, 15 y 16 del mes de 
Agosto próximo, anuiictáut'i se con
curso para la media corrida de novillos 

• que 8ubvenci' na el Municipio, bajo ¡as 
condicioues que establecerá 13 Alcal
día Presidencia, pata lo que queda au
torizada al tfecio. 

Dia 21 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Fué aprobado el dictameu emitido 

por la Comisión de Hacienda en las 
cuentas «le 1904, quedando por consi
guiente fijadas, 11 carj?ój¡ en 6S.851 pe-
netas 66 céntimos; la data, en 6G.*2('2 
pesetas 43 céntimos, y la existencia 
para el año siguiente en 2.589 pest tas 
28 céntimos. 

Se nombró concesionadó parr la ec 
trega en Caja de V s mbzos del actual 
Reemplazo, al Secretario de la Corpo
ración. 

Dejar encardada la miís'ca de capi 
lia para la función de Agosto al Direc
tor de aquéllas I). Manuel G'tizález, y 
de la banda para las procesiones y co
rr ida de novillos al maestro de la de 
esta población D. Hilario Rodríguez. 

Fué adjudicado en favor de D. Ju
lián Cubas el concurso abiei to pata la 
corrida de novillos. 

Dia 28 
Aprobada el Acta de la anterior. 
Lo fué tambiéu e! extracto de las se 

siones c« lebradas por el A\ utitamieu 
to y Juu'a Municipal en el primer t r i 
mestre dei año corriente, acordando su 
r-. misión al Gobierno Civil para que 
se inserte en el B O L E T Í N OFICIAL. 

Se acordó dar de baja eu el padrón 
de vecindad á doña Julia AíosCOsó, por 
trasladar su resiieueia á Madrid, se
gún lo ha solicitado. 

Dia 4 de Agosto 
Se 8probó el Acta de la anterior. 
Tambiéu lo fué el extracto de sesio

nes del Ayuntamiento y Junta Munici
pal, que hau tenido lugar en el segun
do trimestre de esto año, ordenaudo 
su envío al Sr. Gobernador civil, para 
que se inserte eu el BOLETÍN O F I C I A L . 

Dia 11 
Se aprobó el Acta de la a n t r i o r . 
Quedó enterada la Corporación de 

haber percibido el Sr. Meric la renta 
dé las inscripciones correspondientes 
al segundo tiimestre cuyo importe se 
había reembo'>ado ¡1 cuenta del crédi
to que concedió al Municipio para las 
obras de la fuente pública. 

Igualmente se enteró el Ayunta
miento de la resolución dictada por el 
ííobierno de provincia eu el recurso 
que contra provideucia de esta Alcal
día interpuso D. Luis Soria, relativa 
al servicio de prestación personal. 

Se concedió ún socorro de veinticin
co pesetas, para tomar baños mineros-
medicinales á la vecina María Águila.'-. 

Quedó incluido en las listas de la 
Beneficencia, Juliáu Ruiz Arroyo . 

Se acordó que por el Sr. Presidente 
se dirija iuvitacióu á las personalida
des que estime procedente para la 
asistencia á los festejos oficiales que 
han de celebrarse en los días 14, 15 y 
16 del presente mes. 

Dia 18 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
w e enteró el Municipio de haber si

do devuelto por el Sr. Gobernador de 
Ja provincia con su sanción, el presu
puesto extraordinario para sufragar 
por repartimiento los gastos que oca
sionen la confección del Registro fis-
oal parce la iio del término Municipal. 

También lo fué de la providencia 

dictada por el Gobierno civil, en el re
curso entablado por D. Luis Soria, 
contra la imposición de una multa por 
infracción á las ordenanzas municipa
les. 

Quedó acordado proceder á la r e 
composición de las ban eras de la pla
za de Toros, propiedad del Municipio, 
iuvirtiendo al efecto las cantidades r e 
caudadas por el arbitrio á este fin e s 
tablecido y en el caso de no ser sufl-
cieute aquellas, con cargo lo restante 
al ar t . 12 del capítulo VI del presu-
putslo vigente. 

Día 25 
Quedó aprobada el Acta do la au te-

rior. 
De manifiesto el repartimiento for

mado por la Comisión de Hacienda 
para hacer efectivas las cantidades 
necesarias para los trabajos del Re
gistro fiscal parcelario, fué aprobado 
por unanimidad, disponiendo se ex-
pODga al público por ocho días* á los 
efectos legales. 

Se concedió á Gil Ramírez un soco
rro de 25 pesetas para los gastos <¡ue 
le ha de ocasionar los baños de Ar-
duna. 

Tamb'én se acordó la inclusión en 
las listas de la Beneficencia del vecino 
Víctor Rodríguez. 

Se declaró de abono al auxiliar-tera-
porero de las oficinas municipales don 
Julián López, la cantidad do í'l peseta 
60 céntimos por los trabajos iuvertidos 1 
con motivo de la rectificación del con- I 
so electoral y demás operaciones con 
este servicio relacionadas. 

Se aprobó el proyecto de presu
puesto municipal ordiuario para el 
año próximo, mandando se exponga 
al público en la forma prevenida. 

Día L° de Septiembre 
Fué aprobada el Acta de la ante

rior. 
Se señalaron los locales donde han 

de instalarse las mesas para la próxi
ma elección de Di| uta<b s á Cortes. 

Quedó acordado reunirse la Corpo
ración en la Casa Ayuntamiento el 
día 8 del actual, á las seis de su t a r 
de, para formalizar el contrato de ser
vicios profesionales cou el Ingeniero 
Sr. Loma, respecto á la forjación del 
Registro fiscal parcelario. 

Se coucedió un mes de licencia para 
ausentarse de la población al señor 
Alcalde Presidente do la Cbrpura-
ción. 

Día 8 
Quedó aprobada el Acta de la ante

rior . 
Se acordó convocar al cuerpo elec

toral para su asistencia al acto do ele
gir Compromisarios para la de Sena
dores, que tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales el día 16 de los co
rrientes. 

También se acoraó el abono de la 
suma quo por contingente provincial 
corresponde satisfacer en el tercer 
trimestre. 

Quedó enterado el Municipio de ha
ber ascendido á 18S pesetas 50 cénti
mos la recaudación obtenida por el 
arbitrio establecido sobre la coloca
ción de carruajes y tendidos en la pla
za pública para presenciar las corri
das de novillos. 

Dia 15 

á Cortes sin incidentes, protestas ni 
recia nación alguna. 

Igualmente lo fué de haber sido en
tregadas en la sección de cuentas las 
correspondientes á este Municipio por 
el año de 1904. 

Se acordó sustituir la tapa de piedra 
que sirve do corcaraiento en el depó
sito de las aguas, por otra de hierro, 
con objeto d-.- hacer más practicable la 
entrada en dicho dopós.to. 

Día 22 
Fué aprobada el «Veta de la anterior. 
También lo fué la cueuta de los gas

tos ocasionados cou motivo de la re 
paración de las barreras d'e la Plaza 
declaráudola de abono. 

Igualmente se acordó el abono dp la 
cuenta de veredas ocasionadas hasta 
la fecha. 

También se 3cordó acotar la dehesa 
boyal el día 1.° de Octubre. 

Procedor ú la reparación de las par
celas del tránsito publico establecido 
en el Arrovo del Egido. 

Dia 29 
Se aprobó el Ada de la anterior. 
Quedó concedido un socorro de 15 

pesetas á Tomasa Romano. 
S e acordó señalar los días 15 ,16 y 

17 del inos de Octubre, para la cobran
za de las cuotas del primer plazo del 
Registro fiscal parcelario, nombrando 
Recaudador de la voluntaria al Admi
nistrador del impuesto de Consumos 
D. Eugenio Pérez, y de la ejecutoria, 
al vecino D. Natalio Navarro, en vista 
de que no so.hal fa interpuesto recla
mación alguna al repartimiento forma
do con tal objeto. 

J U N T A MUNICIPAL 
Sesión del dia 31 de Julio 

Fué aprobado sin modificación el 
proyecto de p esupuesto extraordina
rio para los gastos del Registro fiscal 
parcelario. 

Dia 25 de Agosto 
Quedó nombrada la Comisión quo ha 

de informar las cuentas municipales 
del ejercicio do 1901. 

Dia 3 de Septiembre 
Se aprobó el dictamen de los Voca

les de la Junta, recaído en las cuentas 
de 1904, quedando aprobadas sin modi
ficación alguna. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria del día 13 del corriente, y en 
cumplimiento á lo dispuesto por el a r 
tículo 109 de la Ley Municipal, acor
dando se remita al Exorno. Sr. 3ober-
nador civil de la provincia para su in
serción eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Y yo el Secretario de la Corpora
ción, cumpliendo lo mandado por el 
iuciso quinto del art. 33 del reglamen
to de Secretarios vigente, expido el 
presente que visa el 8r. Alcalde, en 
Pinto á 14 de Octubre de 1905.=V.° B.° 
= E 1 Alcalde, Emilio Sáez .=El Secre
tario, Julián López. 

1 3 3 . - 4 8 8 . 

Se aprobó el Acta de la anterior. 
Quedó acordado librar la suma de 

270 pesetas para pago á D. Tomás 
García de 10 cajones de petróleo para 
el alumbrado público. 

Se enteró el Municipio de que el 
Sr. Alcalde Presidente había empeza
do el día 11 del actual á disfrutar la 
Ucencia que le había sido concedida. 

También lo quedó de que se habían 
verificado las elecciones de Diputados 

El padrón de contribuyentes por c a 
rruajes de lujo formado por esta Aloaldin } 

con vista de ¡aa relaciones presentadas 
por los interesados, pa ra el afio de 19C6, 
está de manifiesto en la Seoretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
á los efectos reglamentarios. 

Pinto 18 de Octubre de 19C5.= El Al-
oalde, Emilio Saez. 

135.—B34. 

La matr ícula del subsidio industrial y 
de comercio de esta poblaoióo, formada 
por la Alcaldía para el afio de 1906, so 
enouentra de manifiesto en la Seoretaria 
del Ayuntamiento, por término de quince 

días , pa ra que duran te dicho periodo de
tiempo pueda ser examinada por los con 
tr ibuyentes y hacer las rec iamacio 0 e ¡ 
que estimen procedentes. 

Pinto 1S do Octubre de 1905.=E1 AU 
oalde, Emilio Sáez. 

135.—B39. 
P r a d e ñ a de l R incón 

La matr ícula industrial de esta locali
dad p a r a el próximo «fio de 1906, se ha. 
lia t e r m i n a d a y expuesta al público, e& 
la Secre tar ia de este Ayuntamiento, p 0 r 

término de quiooo días, en cuyo p i a z o 

podrán hacerse las reclamaciones que se 
crean pert inentes. 

P radeña del Rincón á 13 de Octubre 
de 1905.«= El Alcalde, P . O. Pedro Diaz 

1 3 4 - 5 1 7 . 
P u e b l a d e l a M u j e r Muer ta 

Las listas cobratorías do la contribu-
oión de edificios y solares de este termi
no municipal , pa ra el afio venidero de 
1906, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, en 
los ouales se podrán presentar las recla
maciones que se orean convenientes. 

Puebla de la Mujer Muerta 15 de Oc
tubre de 1905.= E l Alcalde, Modesto-
Martín. 

134—519. 
T o r r e ! ag/una 

Se halla vacante una de las dos plazas 
de Farm Acúneos de esta villa, ta cusí se 
proveerá oon todos los reqoisitos que se 
determinan en la Instrucción general de 
Sanidad y en el Reglamento del Cuerpo-
de Farmacéuticos titulares. 

Los aspirantes á la expresada plaza 
presentarán sus solicitudes, en el papel 
correspondiente en la -Secretaria de esto 
Ayuntamiento, dentro del plazo detrefnta 
días , á contar desde la publioación dej 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIA!» 
de esta provincia. 

To r r e l aguna 15 de Octubre de 1905.«» 
¡.El Alcalde, Miguel Vera y Gil. 

134.-524. 
V i l l a n u e v a d e P e r a l e s 

Sin perjuicio de lo qne resuélvala 8 0 -
perioiidad, se ar r ienda en públioa licits-
oión !os derechos de consumos oon veou 
l ibre exclusiva en este término munici
pal durante el afio 1906. La subasta w 
celebrará en las Casas Consistoriales pW 
pujas á la l lana, el tercer Domingo * ' 
guíente á la publicación de este anoofl^ 
en el B O L E T Í N OFICIAL, de diez áonef. 
para admitir posturas en un solo grupo. 7" 
si en esta forma no hubiera licitador, # 
subastaran por grupos separados, de 00c 
á doce, b»jo el tipo se filiado en los pH«̂  
gos de o mdiciones que se hallaran 
manifiesto en la Secretaria del Ayo 0 " 
miento los días no feriados. 

P a r a tomar par te en la subasta « e 

gresará previamente en la Pepos 
municipal , el 5 por 100 del tipo ó 
signará sobre la mesa en el acto 
y la cédula personal coniente . P*?^^. 
el rematante fianza personal* ** «jf 
ción del Ayuntamiento, ó en met*11 

la oua r t a par te del preoio del a r r i e ¿, 
Villanueva de Perales 17 de Octo 

1905. = E 1 Aloalde; Bruno Ribago^»' 
135.— 5 1 1 

Delegación d e l & d a 

de la provincia de Mao" 

C I R C U I ' A R 

Con esta fecha, me he P « 8 ^ l ° ° e 0 

cargo de Delegado de H-c»»» 
provincia, para el que J e » » ,. 
por Real decreto de 10 del ao» 



L o q u e se a runc ia pa ra conocimiento 
¿ e l a s Autoridí des eclesiásticas, civiles, 
mili tares y del público en g'-ueral. 

Madiid 12 de Octubre de 1U05 = E 1 De
legado de Hacienda, Regino Kscudero. 

Administración de Hacienda 
e l e I » p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Negociado de Transportes 
CIRCULAE 

Según acuerdo del Excmo. Sr Delega
do de Haoiedda de esta provincia, de fe-
cha 3 dei mes aotual, les ha sido impues
ta la multa de 17'50 pesetas, por CAda 
uno de !os trimestres del corriente e jer
ciólo por que se hallan en descubierto, á 
los Srs . Alcaldes de los AVÜIII n i n v s 
que figuran en la relación que procedo 
por no haber n-mitido la relación de las 
empresas ó dueños decar ruxjcs de todas 
clases dedicados al transporte de via je
ros y mercancías , por carreteras y cerní-
Dos ordinarios, que no satisfagan la p a 
tente correspondiente á este impuesto, 
que existieran en las respectivas localida
des, y que les fué interesado por esta Ad
ministración de Hacienda en oircular de 
C de Jul io último, reproducida en 22 de 
Agosto siguiente, cuyas maltas harán 
efectivas en la Tesorería de Hacienda de 
esta provínola, en el plazo de ocho días, 
á oontar desde el en que, se publique e s 
ta en el BOLETÍN OFICIAL, sin perjuicio si 
no lo hioieren, de mayores responsabili
dades. 

Madrid 12 de Octubre de 19 5 . = E l 
Administrador de Hacienda, J o t é R . S e . 
daño. 

L i m e s 2 3 de Octubre de 1S05 

primera instancia é instrneción del d is
trito de Buenavista de e6ta curie. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Victoria Sopeflal Notarlo, hija de Victo
riano y de María, de cuarenta y siete 
años de edad, viudn f sirvienta, natural de 
Cogollado, Gundalajara, y vecina de esta 
cor te ,que habitó en el Bairio de las Injo_ 
r ías , núm. 63, pa ra que en el téimino de 
diez d ías , contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palacio de tos J u z 
gados, calle del General Castaños, ron el 
objeto de que responda á los cargos que 
la resultan en el sumario que se la sigue 
por hurte; «percibida que, de no verifi
carlo, será declarada rebelde y la pararA 
el perjuicio á qoe hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, c u 
yas ¿t ñas personales son: estatura r egu 
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz r e 
gular , color del rostro bueno y viste de 
ar tesana, y en el caso de ser habida la 
pong an A mi disposición en clase de p re 
sa en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 17 de O.itubro do 1905 = Ma
nuel del Val le .=El Escribano, Jo*é Da!-

mao. 

1 8 6 . - 6 4 8 . 

JtdfíCiin de los Ayuntamientos á que se 
refiere la anterior circular. 

AYÜNTAMIENTOÍ 

Alcalá de l lenares. . . 
Algete 
Caín arma. 
Chinchón 
Collado Villulha 
Colmenar del Arroyo. 
Kl Molar " 
Guadarrama 
La Cabrera 
Uiratlores 
Pedrezuela. 
Robledo do Chávela. 
San Lorenzo 
Torrejón de Velasco.. 
Torremoclia 
VaWerde 

Tesorería Central de Htclscda 
Por la Dirección general del Tesoro 

Público, ha sido nombrado Ordenanza de 
Jj Tesorería Central de Encienda, cen el 
ûfcber anual de 750 pesetas, y en concep-
1 0 u« interino, D. Ricardo Garcia Cifuen-

e n reemplazo de D. Francisco Ca
bera Gabilán, asoendido para la o rde nación de pagos por obligaciones, de los 
J™Ítterios de Instrucción públiea y 
f & r i o a l , u r a , en clase de Mozo de oficios, 

el haber anual de 1 0C0 pesetas. 
L o que se hace saber á los efVctos del 

r t - 4 0 de la Ley de 19 de Julio de 1901, 
« .•"dr id 12 de Octubre de 1905.= El 

2 ? r e t 0 C e n t r a , « J u a n B r*v o V i , , a" 

e v i d e n c i a s jucidi&les 
de p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUENAVISTA 
• *Uno.Qi del Valle y Llanos, Juez de 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia 6 instrucoióu del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Josefa N., pues se desconoce toda la filia* 
ción, para que en e! término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi 8ala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgadosi 
calle del General Casthfios, con el objeto 
de que responda á los oargos», que la re
sultan en el sumario que contra la mis 
ma se instruye por hurto; aoercibida que . 
de no verificarlo, le punirá el peí juioio á 
que hubiere lugar . 

Al mÍBmo tiempo ruego y encardo á to
das Ir.s Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan a la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: e s u t n r a baja, co or 
moreno, nar iz chata, njns hundidos, fren
te saliente y booa grande , y en el oaso de 
ser habida, la pongan á mi disposición en 
oíase de presa en la Cárcel de Mujeres. 

Madrid 17 de Ootubre de 1905.= Manuel 
del Valle.= El Escribano, José Delraao. 

136.—549. 
CENTRO 

D. Pedro Escobar y Muñoz, J u e z de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Joaquín Pareja Estrada, de veintiséis 
años, so.tero, mecánico, veoino de Ma
drid, que dijo tener su domicilio en la 
oatie de Mesón de Paredes, núm. 34, piso 
tercero, pa ra que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, oomparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por daños; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioío á qoe hubiere lu-

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los Agen
tes de la policía judicial, procedan á la 

busca del expresado procesado, cuyas 
sefiaB personales se descottooen, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 17 de Octubre de 1905.=*Pedro 
Escobar . = E 1 Escribano, Joaquín Ferrer , 

135.—544. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
primera instat cia é instrucción del d is
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presen 'e cito, llamo y emplazo A 
B n i t o D i s z Villa, de veintisiete año», 
hijo de Fernando y de Joaquina, natural 
de Posadas, soltero, medidor de vinos, que 
habi taba Cava Alta, 19, cuarto, y A En
rique G a i b a ü d r a y Seotne, de veinte 
años, hijo de Francisco y de María, na tu 
ral de Riotorto, soltero, tabernero, que 
hab i taba f n la Cava Baja, 26, almacén de 
vinos, pa ra que i-n el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Qa~ 
ceta de Madrid, comparezcan en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio do !os J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerles tina notificación en el 
snmatio que contra los roi.'mos se instru
yó" por el delito de hur to ; apercibidos que, 
de no vetificarlo, serán declarados rebel
des y les p a r a t a el perjuicio A que hu

biere lugar . 

Al mif mo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poiicía judicial, procedan A la 
busoa de los expresados procesados, t r a s 
ladándolos, oaso de ser habidos, A la Pri
sión celular de esta oorte en concepto de 
presos comunicados y A mi disposición. 

Madrid 17 de Octubre de 1905 = José 
Pe lAez . sEi Esoribano, Pedro López. 

186 —650. 

nospicio 
D. José María de Ortega Morejón, Jnez 

de primera instancia é instrucción del 
distr i to del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Josefa Alvarez N , cuyas demás ci rcuns
tancias personales se ignoran, que vivió 
según dijo en el Portillo de Embajadores, 
n ú m . 3 , desconociéndose su actual p a r a 
dero, pa ra que en el término de diez dlas ( 

contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sa 'a au
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resul tan, por virtud de causa que la ins
t ruyo por hurto, apercibida que, de no 
verificarlo, serA deolarada rebe'.de y la 
pararA el perjuioio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A ta 
das las Autoridades, y ordeno A los agen 
tes de la policía judioial, procedan A la 
busca de la expresada procesada, c u 
yas Be f ias personales no oonstan, y en el 
oaso de ser habida la pongan A mi diapo 
sioión en este Juzdado ó en la Ciroel de 
mujeres, en conoepto de presa comuni
cada. 

Madrid 13 de Octubre de 1905 .=José 
María de Ortega Morejón.=El Esoribano 
Lioenciado, Pedro Taracena . 

135 —546 
INCLUSA 

D. Cristóbal Bordiú y Prat , interino, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Inc usa de esta corte. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo 
A Ángel Sánchez Serrano, de veintinueve 
años de edad, soltero, albafiil, hijo de 
Andrés y de Pe t ra , natural de P íaguas , 
provincia de Seg07ia, para que en el 
término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi 8aia audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del G e 
neral Castaños, con el objeto de notifi
carle una resoluoión de la Superioridad, 
apercibido que, de no verjfloarlo, será 
declarado rebelde y le pararA el perjui
oio A qoe hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes de la policía judioial, procednn A la 
busca del expresado procesado, cuyas 
seflis personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular , viste 
de ar tesano, y en el oaso de ser habido 
lo pongan A mi disposición en la Cárcel 
de su sexo. 

Madrid 17 de Octubre do 1 9 0 5 . C r i s 
tóbal Bordiú.=E1 Esoribano, Ángel Án
gulo. 

136.—551. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
tr i to de la Latina de esta oorte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo 
A Asunción Ugar te Aristo, hija de José y 
María, natural de Fnentorrabía (Guipúz
coa), do treinta años de edad, soltara, 
vendedora , que dijo vivir en el barrio de 
las Injurias, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente a l 
en quo esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mí Sa
la audiencia, sita SO Palaoio de los J u z 
gados, oalte del General Castaños, con el 
objeto de llevar á • feoto cierta dil igencia; 
apercibid* que, de no verificarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, pooedun á la 
busca de la expresada procesada, c u y a s 
seflis personales ¿ón: es ta tura r egu la r , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz r egu la r , 
color bueno, y en el oaso de ser habida 
la pongan á mí disposición en este J u z 
gado ó en la Cároel de su sexo. 

Madrid 17 de Ootubre de 1905. = Lu i s 
R u b i o . = E l Esoribano, Francisco de P . 
Ruíz. 

1 3 6 . - 5 5 2 . 
PALACIO 

En los autos de juioio ordinario de 
mayor cuantía que penden en el Juzgado 
de pr imera instancia del distrito de Pa
laoio y Esoribanía de D. Fernando Bel-
trán y Aguado, promovidos por el Proou-
rador D. Francisco Miranda, eu nombre 
do D. Bernardo Díaz Lopes, con los he re 
deros ó causahabientes de D. J u a n Ruiz 
González, y por su rebeldía, con los E s 
t rados del Juzgado , sobre oanoelaoión 
de un ainscripelón de hipoteca, en los c u a 
les se dictó la Sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva, oon su publicaoión, 
dicen así: 

Sentencia.— En la villa y oorte de 
Madrid, á diez y seis de Ootubre de mil 
novecientos cinco. El Sr. D. Joaquín Ma
ría de Alós y Món, Juez de primera i n s -
tanoia del distrito de Palaoio de la misma; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, se 
guidos entre partes: de la una, D. Ber
nardo Díaz López, oasado, propietar io , 
veoino de las Herencias (partido judioial 
de Ta lavera de !a Reina), y en BU nom
bre el Procurador D. Franoisco Miranda 
y Garcia Cernuda, defendido por el L e 
trado D. Pedro Planchuelo, en conoepto 
de demandante ; y de la otra, oomo d e 
mandados, los herederos ó causahabien
tes ignorados de D. J u a n Ruiz González, 
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banquero , y vecino que fué de esta oorte, 
y por su rebeldía, los Estrados del Juz 

gado, sobre extinción de una bipoteoa. 
Fallo: —Que debo declarar , y declaro 

totalmente ext inguida por prescripción, 
la acción hipotecaria que asis t ía á Don 
J u a n Ruiz González, sobre la dehesa la

b ranza l lamada de «Tejadillo», sita en 
término de Talave ra de la Reina, por la 
oant idad de oatorce mil cuatrocientas 
veint ic inco pesetas en que fué hipoteca

d a uua ouar ta par te proiodiviso de la 
misma, á f tvor del Ruiz González, por 
D. Adrián T r j a d a y Jácome, por escri tu

r a pública otorgada en veinte de Abril 
de mil ochooientos setenta y tres ante el 
Notario de dicho Taiave ra , D. Antonio 
Garcia Arguel les , ordenando que se can 
oele la inscripción de dicha hipoteca en 
el Registro de Ta lave ra de la Reina, 
ób rame al folio oiento ochenta y nueve 
vuel to , tomo ciento setenta y dos, libro 
veintisiete, inscripción séptima. 

Asi por esta mi Sentencia, onya cabe* 
za, parte dispositiva y firma, se notiiloa

r á en Estrados, y publicará por edictos 
que se inser tarán en la Gaceta de Ma

drid, B O I O T I S OFICIAL de la provincia y 
Diario de Avisos de esta corte, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Joaquín Mnria de Alós. 

Publicación. Leída y publioada fué 
l a anterior Sentencia por el Sr. Juez que 
la susoribe, estando celebrando audien

cia públioa en ella el dia de hoy. 
Madrid diez y seis de Octubre de mil 

novecientos cinco. = Doy fó .=Ante mi, 
Fernando Beltrán y Aguado. 

Y para que tenga logar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
pongo el presente edioto, que oon el v i s 

to bueno de S. S., firmo en Madrid á diez 
y ocho de Octubre de mil noveoientos 
cinco.«=V,° B . ° = E l Juez de primera ius 

tanoia, Aiós .=El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

103.—P. 

esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Maria Fernández , sin tener 
domioilio, y cuyo paradero en la notuaü
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días, comparezca en dicho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, número 2, 
piso segundo, á cumplir la pena qu« le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas, núm e 
ro 706 que pende en este Juzgado , por 
desobediencia, apercibida que, de no ve
rificarlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 2 deOotub rede 1905. = V.°B.°= 
Rar.cés. = El Seoretario Licenc iado , Mario 
Sarratacó. 

121.—266. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte por el presente se cita, Huma 
y emplaza á Gregorio Cornejo, que dijo 
vivir en la oalle de Torrijos y cuyo p a 

! radero en la aotualidad se ignora, para 
! que en e! término do nueve días oumpa
¡ rezca en dicho Juzgado , sito en la oalle 

de Belén, núm 2, piso segundo, á oumpilr 
la pena que le ha sido impuesta en el ju i 
oe f i l i a s núm. 108 que peode en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Octubre de 1905 = V . ° B.° 
a R a n c é a = E i Seoretario, Licenciado Ma

rio Sar ra tacó . 
120.—264. 

lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias oomparezca en dicho J u z 
gado, sito en la oaJla de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio do faltas 
núm. 434 que p*nde en este Juzgado por 
vejao'óo; aperotbido q u e , de no verifi ' 
oarlo, Ib parará el perjuicio á que h a y a ¡ 
lugar en dereoho. 

Madr id ¿ de Octubre de 1 9 0 5 . = 
V.° B.°=R*ncés = E 1 Secretario, Licen

ciado, Mario Sarratacó. 
111.—274. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, pnr el presente se oita, l lama 
y emolaza á Elisa Alvarez Olivero, que 
dijo v vir en la Traves ía de San Lorenzo, 
y cuyo paradero en la aotualidad se ig 
nora, para que en el término de nueve 
dias , comparezca en dicho Juzgado , sito 
en ta oalle de B  én, nú o. 2. piso segun
do, á o u m p ü r la pena que la ha si lo i m 
puesta en el juicio do fallas núm. 273 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibida que, de no verificarlo, la pa
ra rá el perjuioio á que h*ya lugar en de* 
recho 

Madrid 3 de Ootubre de 1905. = V . # B.° 
= R a u c é s . = Ei Seoretario, Licenciado, 
Mario Siar raucó . 

1 2 1 .  2 6 8 . 

Madrid 6 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
= R a n c é s . = E l Secretario, Mariano Ordáa. 

1 2 2 .  3 0 8 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José Alvarez Arranz, Juez munioipal 
sop ente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Isidora 
Rodríguez Mufi z, ouya id i tnás eiroustan
C'HS y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado, á ext ingui r la 
pona impuesta en juicio d j f titas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verlfioa 
la parará el perjuioio que haya lugar . ' 

Madrid 6 de Octubre de 1905.  V . 0 B.» 
= J . A'Varez Arranz .=Ei Seoretario, Ma
riano Or Jas . 

122.  3 0 4 . 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arr ni, Juez municipal su
plente del distrito de Ch»mbírl de esta 
oorte se olta, llama y emplaza á Natalio 
Valles Beltrán, cuyas demás oirounstan
olas y «o ual para iero se ignoran, para 

En virtud de providenoia del Sr ' J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Victoriano Mora y Agustín 
Amigo, que dijeron vivir en la calle de 
Luis Cabrera, núm. 40, bajo y Ventorro 
del Chaleco, y cuyo paradero en la aotua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezcan en dicho Juz 
gado, sito en la calle de Be;én, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que les 
ha sido impuesta en el juioio de faltas, 
núm 692, que pende en este Juzgado por 
j u g a r á los prohibidos; aperoibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1 9 0 5 . = V o . B.° 
= Ranees. — El Seoretario, Lioenciado Ma
rio Sar ra tacó . 

1 2 0 .  2 6 5 . 

' J u z g a d o s m u n i c i p a l e * * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á P«b o Hernández, que dijo 
vivir en la oalle de Maldonado, núm. 8, 
y cuyo paradero en la actual idad se ig 
nora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en diebo Juzgado , sito 
en la oa;le de B j¡éo, nútu. 2, pi«o segundo 
á oompiir la pena que le ha sido impues
ta en el juioio de faltas núm. 878 que pen
de eneste Juzgado por lesiones; apt roibi
do que, de no verificarlo, le para rá el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
= K'.ncé3.= El Seoretario Licenciado, Ma

rio S a n a t a o ó . 
121.—571, 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama y 
emp aza á María Sánchez Gregorio у Д 
Bienvenido Gallego, que dijeron vivir en 
la Carretera de Toledo y Paseo de las Ye
serías , y cuyos paraderos en la aotualidad 
seignoran, para queene l término de nueve 
dias oomparezoan en dioho Juzgado , sito 
en la calle de Belóu, número 2, piso se 
gundo , á oumplir la pena que les ha sido 
impuesta en el juioio de faltas núm. 143 
que pende en este Juzgado por escánda
lo; aperoibibos que , de no verifioarlo, les 
para rá el perjuicio á que h a y a lugar un 
derecho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905=V.° B. e 

= R a n c é s . = E l Seoretario, Mario Sarra

tacó. 
120.—263 

En vir tud de providencia del Sr J a e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta coi te, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Matías Cosío Aguilar, que 
dijo vivir en la oalle de la P a r a d a , y cu 
yo paradero en la actualidad se iguora, 
para que en el término de nuevedíascom
parezca en dioho Juzgado , sito en la oa
lle de Beién, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir ta pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de folias núm. 536, que peo
de en t s . e Juzgado por escándalo oun 
embr iaguez; aperotbido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que ha
y a lugar en detecbo, 

Madrid 2 oe Octubre de 1905.= V.° B.° 
= R a n c é s . = E i secretario Licenciado, Ma

rio Sarra tacó ' 
121.—267. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, Pama 
y emplaza á Manuel Rodríguez y Pablo 
Benito, que dijeron vivir en la Cruz del 
Rayo ,núm. 9 y Cambroneras núm. 3, res
pectivamente, y cuyo paradero en la ac 
tualidad se ignora, para que en el té mi
no de nueve días oomparezoan eo dioho 
Juzgado , sito en la oalie de Belén, n ú m e 
ro 2, piso segundo, á oumplir la pena que 
les ha sido impuesta eu el juicio de fa¡tas 
núm. 274 que pende en este Juzgado por 
lesiones; aperoibidos que, de no verificar
lo, les para rá el perjuioio á que h a y a lu
gar en dereoho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905 = V.° B.° 
= Rancés .=El Secretario, Mario S a r r a 
taoó. 

110.—167. 

En virtud de providencia del Sr. Jpez 
municipal del distrito de Buenavisia de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Concepción López García, 
que dijo vivir en la oalle de las Rodas, 
núm. 5, y cuyo paradero en la aotuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias, comparezca en dicho J o z g a 
do, sito en ш calle de Belén, núm. 2, piso 
eegondo, á cumplir la pena que la ha s i 
do impuesta en el juioio de faltas número 
771 que pende en este Juzgado por actos 
inmorales, apercibida que, de no verifi
oarlo, la parará el perjuioio á que baya 
lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
= Ranees. = El Secretario, Lioenoiado, 
Mano Sarratacó, 

121.—270. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José Rodríguez Leal , que 
dijo vivir en la oalle de Aloalá, núm. 7, 
s gando, y ouyo paradero en la actual i 
dad se iguora, para que en el término de 
nueve días, oomparezca en dioho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pen i que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas, núm. 701 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; ape ro lbüo que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que h a y a lu 
gar en derecho. 

Madrid 2 deOotubrede 1905.=*V.°B ° . = 
Ranees. = E1 Seoretario Lioeudiado. Mario 
Sarratacó. 

1 2 1 .  2 8 7 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista do 

En virtud de providenoia del 3 r . Juez 
muuictpal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Justo Bravo Sanz, que.dijo 
vivir en la calle de Luis Cabrera, núme
ro 53, bfljo, y ouyo paradero en la aotua

Eo virtud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Cresoenoio Gómez 
Veijo. que dijo vivir en Valenzuela, nu 
mero 6, y cuyo paradero en actual idad 
se ignora, para que en el término ' d e 
nuevedias comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle de Be én, número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena qae le ha sido 
imcue&iu en el juicio de faltas numero 
196 que pende en este Juzgado por ofen
sas á la autoridad; apercibido que , de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en d j r e c h o . 

Madrid 2 de Ootubre de 1905. = B.° V.° 
Rt»ncés.= K Secretario, Mario Sarra tacó , 

1 2 0 .  2 6 1 . 

CHAMBERl 
En virtud de providenoia del sefior 

D. José Alvares Arranz, Juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte se cita, llamt y e m p l a z t á Maria 
del Pilar Salas, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignora, para 
que en término de segundo día, oom 
parezoaen dioho Juzgado , á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verlfioa, 
la parará el perjuioio que haya lugar . 

i n a y »»v> u - » i y < * i n i v i v « J W i • . i i para 
que en té mino de segundo día, compa
rezca en dicho J u z g t d i . á extinguir la 
pena impuesta en juicio de f i l ias; bajo 
apercibimiento de qu*, si no lo verifioa, 
le parará ol perjuicio qu^ l u y i lugar. 

Madrid 6 de Ootubra do 1905. = V.° B. # 

= J. Alvarez A r r a n z . = E l Seoretario, Ma
riano Oidás . 

122 . 307 . 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Juez munioipal su
plente de! distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, l lama v erapUza á Martín 
Moreno Hernández, cuyas d m Vs circuns
tancias y aoiu.il paradero se Ignoran, 
para qno en el término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzg ido á extinguir 
la pena Impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, ei no lo verifioa, 
le parará el perjuioio á que haya lugar, 

Madrid 6 de 0>nubr« de 1905.=V.° B. # 

= J . Alvarez A r r á n z . = E l Secretario,Ma
riano Ordás . s 

122.—305. 
C I U M 4 R T I N DE LA R03A 

En expediente de juioio de faltas, por 
daños contra la Compafil* de Tranvías 
de la Ciudad lineal y el oon ductor Enri
que Pérez, se ha diotado 'a siguieote 

Providencia.—Juez Sr. Albdrván.— 
Chamartin de la R jsa 12 da Ojiubra do 
1905. Los anteriores exhorto i y ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
unAnse á Us diligencias de su razón; 80 
admite en ambos efiotos, la.apelaoión in
terpuesta por Enriqueta Yaves y Gabrie
la Rivera, de la sentencia diotada eu es
te juicio; y para la deoiaión del reourso 
remítanse los autos originales á la Sapo* 
rioridad, p r e v u oiuoión y «rapUzamiea
to de las partes, previniendo á estas aott
dau ante ' la misma á htoer uso de su de
recho, dentro del lérm'no d i oiooo días; 
y al efíCto expídanse las órdenes opor
tunas. Lo mandó y flrtn* S. S. Certifico.. 
= Al barran . = Vicente Fernández. 

Y para que sirva de aonfljsoión, elu
ción y emplazamiento á Enrique Pérez» 
por el Ignorado paradero del mismo, ex
pido la presente c é l u l a para su publoa* 
olón en el B O L E I I N OFICIAL de la P r o V ' B ^ 
oia , en Cbauíartm de la ttosa á 12doOO' 
tubre de 1905 = V . ° B . ° = E l Juez muoi
oipal, Ii¡dro A l h n r r á n . = El Seoretario, 
Vioente Fernández. 

ANGELES 
Soc iedad Espac i a l Minera 

Por aouerdo de la Juu ta geoeral de 31 
de Mayo del presente aflo, se em¡ 5 f l f l 

dooe aoclooes y media, al upo do 103P** 
setas oada una, entre 1 >s Socios que 
soliciten, dentro del pl izo de quince di»*j 

Las solicitudes se dirigirán por eson* 
al Sr . Presidente , oalle de Ramales, ** 
primero. 

Si el número de las sollozadas № 
mayor que el de las que se emiten o ' y 
parto se hará sn pruporoión, basta o 
brir las . gl 

Madrid 23 de Ootubre do 1905.** 
Presidente, Alfredo Lapaeote . 
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